


CONÍRATO D€ PRESTACION DE SERVICIOS que celebron, de uno porte Llc. JOSE RODRIGO

BOIIO GAHONA, o quien en lo sucesivo se denomlnoró el :?EESI4p.98- y por olto porte

"ABASTOS DE MÉRIDA", repreienlodo por su Dlrector Generol LIC. RODOIFO ENRIQUE

GONZAIEZ CRESPO, o lo que en lo suce3ivo se denomlñoró lo f:12!!&lIAllIEl. Elte

conlrolo sé celobfo oltenor de los siguieñtes decloroclones y clóusulos:

DECI.ARAC¡ONES

Decloro eI "PRESTADOR":

o) Que es de nocionolidod mexicono, esfodo civil solfero, de 33 oños de

edod, con domicilio en lo colle 19 número 500 por 50 Froccionomiento

Jordines de Mérido, de Mérido, Yucolón y con Registro Federol de

Conf ribuyentes BOGR850ól 5822.

b) Que presto sus Servicios de monero independienle en lo romo de Derecho.

c) Que es su voluntod obligorse en lo5 lérminos del presenie conlrolo.

Il. Decloro lo "CONTRATANIE"I

o) Ser un Orgonismo Municipol Descenlrolizodo, con domicilio en lo colle 132

númefo 239 del Froccionomiento Yucolpelén, y con Clove del Regislro

Federol de Contribuyentes AME78l003Kó9.

Que quien en esle octo lo represento cuenlo con los focultodes necesodos

poro suscribir el presenie conlrolo, en términos del nombromienlo reolizodo

por el Cobildo del Ayuntomiento de Mérido en Sesión Exlroordinoño de

fecho dos de sepl erbre de dos mrl quince. osi c;o de lo Ley que creo

un Orgonismo Descentrolizodo del Ayuniomiento de Mérido bojo lo

denominoción de "Abosfos de Mérido" y del Reglomenio de Abostos de

Mérido. Foculiodes que no le hon sido modificodos ni revocodos.

Que requiere de los servicios o que se refiere esle conlroto y que es su

volunlod obligorse e. os lé'm nos del 'nismo.

b)

c)
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CI.AUSUTAS

PRltrlERA. En virtud del presente conlroto el "PRESTADOR" se obligo prestqr o el

"CONTRAIANTE",los servicios de Auxilior Adminislrotivo en elóreo de Tronsporenc¡o.

SEGuNDA. El presenie enlroró en vigor o portir de lo fecho de su firmo, ocordondo los

portes que se podró dor por terminodo en cuolquier liempo medionte ov¡so por escr¡to

que cuolqu¡ero de los porles diere o lo olro, con 5 díos de onlicipoción, por lo menos, o lo

fecho qúe señole poro lo terminoción. En tol coso, Únicomente se cubdrón los honoroños

conespondientes o los servicios yo prestodos ql momenlo de lo ferminoción del presenle

controio.

TERCERA, El "PRESÍADOR" se obligo o desempeñor su octividod dedicondo el tiempo

necesorio poro el cobol cumplimiento y desempeño de los servicios pqro los que ho sido

controlodo, compromeliéndose o oplicor ol móximo lodos sus conocimientos,

experiencio, esfuerzos y dedicoción poro lo ejecución sot¡sfqclodo del obieto de este

conÍoro,

c!JABI& Los pories ocuerdon que los servicios, moterio del presente conkoio serón

presiodos INDISTINTAMENÍE en los domicilios del "PRESTADOR" y de lo "CONTRATANIE' o los

lugores que se estoblecieron por los PARTES

qUINI& Como conlroprestoción de los servicios objeto del presente conlroto. lo

"CONTRATANTE" se obligo pogor ol 'PRESIADOR" en concepio de honorodos lo conlidod

de

cenfovos. moñedq nocionol). impode mensuol, que se pqgoro en dos porciolidodes, de

ocuerdo o lo fecho en que se firmo el controlo y mientros duro el presenle; o lo poñe

proporcionol conespondiente ol i']icio o térrriro de' p'esenle conlrolo

El "PRESTADOR" expresomenle rñonifiesto que opto por el pogo del impueslo sobre

lo rento en iérrninos del ortículo 94 de lo Ley del lmpueslo sobre lo Rento, por lo que le

solicilo o LA'CONTRAfANTE" reolice ios relenciones y enteros que coÍespondon ol

impueslo mencionodo.

Se ocuerdo de iguol manero, y por fines próciicos, que dicho cqntidod en

concepto de honororjos podró ser pogodo en porciolidodes segÚn ocuerden los PARTES
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SEXTA. El "PRESTADOR" monifjesto que es de su conocirnienlo que iodo lo intormocaón,
especificociones técnicos, políticos, y eslrqteg¡os o que tengo occeso en v¡rtud del
presenle controto estón considerodos como tNFORMACtóN CONFIDENCIAL por to que no
podró en ningún t¡empo directo o indireclomenle ni o lrovés de terceros y en ninguno
formo, proporcionor, tronsferir, publicor, reproduck o hocer de conoc¡mienlo de terceros
dicho INFORMACtóN CONFIDENCIAL, oun cuondo to reloción de presloción de servjcios
que por esle ocro se genero yo se hoyo disuerfo. En coso conirorio o ro expuesro en esro
clóusuio esloró sujeto o los sonciones que lo legisloción mexicono prevé, osi corno o
pogor los doños y perjuicios que ocosione o lo ,,CONTRATANTE,,.

SEPTIMA. Los pories monifiesion que el presenre conlrolo, se regulo por los disposiciones
del Código Civil del Estodo de yucotón, estoblec¡endo enlre ombos uno retoción de
corócier civir, por ro que no existe feroción roboror, no siendo opricobre en consecuencro
lo dispuesto por los ieyes de lo moterio lqooror.

OCTAVA. El incumptim¡ento de cuotquiero de tos obligociones conkaídos por to portes en
el presente controio, doró derecho o lo oiro porle o rescindirlo, bosiondo poro etlo lo
nolificoción de lo rescisión por escr¡io.

NOVENA. Conforrne ol ortículo 1772 del Código C¡viJ del Esfodo de yucotón.
'PRESTADOR" seró ¡esponsoble de Ios doños que couse o to ,.CONTRATANTE,, por
negligencio, imper¡cio o dolo, sin perjuicio de los penos que.merezco en coso de det¡to.

DÉCIMA. Todos los ovisos requeridos o perm¡tidos conforme o los iérminos oet presente
conlrolo, deberón formulq|se por escr¡io y se considero que hon sido notificodos, cuondo
seon enfegodos ol desrinororio en ros doñicir¡os que se señoron en ros decrqrociones dé
esle escñfo, o en cuolquier oiro domic¡lio que fuero señolodo medionlé oviso por escnto o
lo otro porle.

DECIMO PRIMERA. Los derechos y objigoc¡ones de cuolquiero de los pories der¡vodos deJ
presente confoio, no podrón ser cedidos sin el previo conse¡timienio por escr¡to de lo
olro porte.

DECIMO SEGUNDA. El presenie conirolo y los onexos que se hoce refe¡eacio en et mtsmo,
conliene¡ el ocuerdo ínlegro enire los porles controtonies respeclo del objeio que se
conTemplo en este instrumento y, por lo ionio, suslituye lodos los ocuerdos,
enlendimienlos o corlos de intención entre los portes controtonfes.
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El presente conlroio no podró ser reformodo, modificodo o odicionodo, o menos

de que eslo se hiciere medionte documento firmodo por codo uno de los portes.

DECIMO TERCERA. El hecho de que olguno de los pories conlrofonles, en cuolqu¡er

tiempo, omiliero exigir el cu.nplimienlo de cuolqu¡ero de los estipulociones del presenle

coniroto, no se consideroró como uno renuncio o ¡o estipuloción de que se kofe, ni

tornpoco ofecioró en formo olguno lo volidez de este conlrolo o el derecho de

cuolquiero de los porles controtontes poro posterjormente exigir el cumplim¡ento de todos

v codo uno de los est¡ouloc¡ones convenidqs.

DEGIMA CUARIA. El "PRESÍADOR" y lo "CONIRAIANTE" ocuerdon que lo prestoción

olgún lipo de servicio no ocordodo en el presente controlo, deberó ser objeto de

conkolo que poro lol efeclo firmen los porles.

DEg!¡&!_llU!!I4 Poro lodo lo relotivo o lo interpretoción y cumplimienlo de este controlo

los porles se someleñ expresomente q lo jurisdicción de los jueces y tribunoles

competenles de esto ciudod de Mérido, renunciondo o cuolquiea fuero que pudiere

coresponderles o fovorecerles por rozón de su domicilio, vecindod o por cuolquier olro

Y poro constoncio se fkmo esfe conlrqto, en lo ciudod de Mér¡do, Yucotón o 0l

del mes de Abr¡l del oño 2018,

Et PRESTADOR I.A CONTRAIANTE

de

UN

RIGO BOLIO GAHONA

DIRECTOR DE "ABASIOS DE MERIDA"
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